
Señor: 

JUEZ 8 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
BOGOTA  

KR 10 No. 19 65 PISO 11 

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 
 

 REF: 110014189008-2019-01516-00  
 Proceso Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía de WILMAN CARDONA 

BOTERO C. C. 1.336.268 Contra: JAIME ALEJANDRO GUERRERO 

CARO C. C. 3.172.801 Y JAIME SERNA GIRALDO C. C. 79.490.845  
 

 
WILMAN CARDONA BOTERO mayor de edad con domicilio y 

residencia en esta ciudad, identificado con C. C. No.1.336.268, 
obrando en causa propia, me permito reponer el auto de fecha 7 de 

mayo  corriente, en el que indica que la notificación se debe surtir con 
los elementos completos entre ellos el correo del juzgado: 

 
Manifiesto al despacho que la notificación se surtió  en la dirección 

física de los demandados  JAIME ALEJANDRO GUERRERO CARO Y 

JAIME SERNA GIRALDO, acorde al Art. 291, 292, del C. G. del P., en 

concordancia con el Art. 8 del decreto 806 de 2020, esto es:   

 
En la notificación de cada uno de los demandados se incluyó la 

dirección electrónica del despacho  y la dirección física, a su vez 
anexando en cada una de las notificaciones, los traslados 

correspondientes: el mandamiento de pago y copia de la demanda y el 
anexo de la demanda. 

 
 

 

Del Señor Juez, atentamente; 
 
 

 
 

WILMAN CARDONA BOTERO 
C. C. 1.336.268 
wilmancardona@hotmail.com 

Demandante. 
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